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Previo a resolver lo que corresponda frente a lo peticionado en el memorial 
que se atiende, la apoderada de la parte actora deberá:  
 
En relación con  la dirección  física, que corresponde al Dirección General de 
la Policía Nacional, informe que área, dependencia o localidad laboral el 
ejecutado, dado que simultáneamente con este escrito peticiona el embargo  
del salario de este en entidad diferente. 
 
En lo que tiene que ver con el correo electrónico aportado para notificación del 
ejecutado deberá cumplir con lo establecido el artículo 8 inciso 2 del Decreto 
806 del presente año, es decir, que el demandante deberá (i) rendir juramento 
donde se afirme que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el 
sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa como obtuvo dicho dato 
o información, y (iii) presentar prueba sumaria donde se evidencie que la 
dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar.  
 
 
NOTIFIQUESE   
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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